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Informativo_Programación			MATERIA / ÁREA / MÓDULO: Música 3º ESO
DEPARTAMENTO: Música
Fecha última actualización: octubre 2025

Contenidos mínimos

3º ESO

· Distinción y utilización los elementos de la representación gráfica de la música.
· Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común.
· Identificación y descripción de los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones
· Lectura de distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula como apoyo a las tareas de audición
· Valoración del silencio como condición previa para la interpretación y la audición
· Reconocimiento auditivo y determinación la época o cultura a la que pertenecen distintas obras musicales, adquiriendo mayor interés por ampliar sus preferencias musicales.
· Identificación y descripción, mediante el uso de distintos lenguajes, algunos elementos y formas de organización y estructuración musical de una obra interpretada en vivo o grabada.
· Muestra de interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas, y por ampliar las propias preferencias musicales.
· Relación de las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos de la historia musical.
· Distinción de los grandes períodos de la historia de la música.
· Aprecio de la importancia del patrimonio cultural español y comprensión del valor de conservarlo y transmitirlo
· Utilización de forma funcional los recursos informáticos disponibles para el aprendizaje e indagación del hecho musical.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas de culturas desde el Medievo hasta la Edad Contemporánea, evidenciando una actitud de apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas. 
1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las principales características de su situación histórica, social y cultural. 
1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de diferentes culturas a lo largo de la Edad Media, Moderna, valorando su influencia sobre la música y la danza de la Edad contemporánea y de la actualidad.
2.1. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman el repertorio personal de recursos. 
2.2. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas musicales y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o herramientas tecnológicas.
3.1. Leer partituras, identificando los elementos básicos del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición.
3.2. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración. 
3.3. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de escucha y aprendizaje.
4.1. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas artístico- musicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional. 
4.2. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto individuales como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como herramientas analógicas y digitales.

EVALUACIONES ORDINARIAS.

 El elemento esencial de la evaluación será la observación continuada del proceso de trabajo de los alumnos en clase y la revisión periódica de las actividades realizadas en el aula.
La evaluación será continuada, progresiva e integradora.
Se hará un seguimiento de la labor y de la progresión del alumno (de  forma individual o en equipo) a lo largo del curso, teniendo en cuenta su situación inicial. 
Se tendrá en cuenta la actitud del alumno y su predisposición para el trabajo, para ampliar conocimientos, para contribuir a que exista un clima óptimo en el aula.

· Los diferentes ejercicios teóricos y prácticos realizados en clase serán calificados a lo largo de cada evaluación. 
· Los contenidos se considerarán acumulados a lo largo de todo el proceso.
· La prueba objetiva teórica comprenderá cuestiones teóricas y prácticas relacionadas con los contenidos trabajados a lo largo del trimestre.
· Además, se tendrá en cuenta y se valorará el nivel de lectura, de expresión oral y escrita, con especial atención a la ortografía.

Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de calificaciones, en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10.
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